
       
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 13 de diciembre de 
2023, venció el término conferido a la parte demandante para presentar los 
reparos a la sentencia proferida por este despacho en audiencia pública celebrada 
el 6 de diciembre de 2023, y en tiempo oportuno lo hizo mediante memorial del 
día 12 de diciembre de 2023 (Pdf 131) 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 15 de diciembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés  
63-130-4003-002-2019-00361-00 

Inter: 2939 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE:           DIANNE ALEXANDRA CASTRO RAMÍREZ 
DEMANDADO:           GERALDIN TRUJILLO RAMÍREZ Y OTROS 
ASUNTO:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado judicial de 
la parte demandante presentó en tiempo oportuno memorial visible en archivo pdf 131 
con los reparos a la sentencia proferida de manera oral en audiencia pública celebrada 
el día 6 de diciembre de 2023, se concede el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. 
 
Ejecutoriado este proveído remítase el expediente al Juzgado Civil Laboral del Circuito 
de Calarcá, Quindío al correo electrónico jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO 
NRO. 170 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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